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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), y del informe de gestión
del ejercicio de 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la aplicación de resultados del mismo ejercicio.

Tercero.—Renovación parcial estatutaria del Con-
sejo de Administración.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores para el
ejercicio de 2003.

Quinto.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta.

A tenor del artículo 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se pone en conocimiento de los accio-
nistas que tienen a su disposición, en el domicilio
social, la documentación relativa a las cuentas,
pudiendo solicitar el envío gratuito de dichos
documentos.

Para poder asistir a la Junta, los accionistas debe-
rán estar en posesión de un mínimo de diez acciones
y proveerse de la tarjeta de asistencia, que podrán
retirar en las oficinas de la sociedad, a cuyo fin
los que no posean el mínimo señalado, podrán agru-
parse u otorgar su representación a otro accionista
para la asistencia a la Junta.

Murcia, 2 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Luis Valenzuela
Lillo.—13.063.

METROVACESA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de las modificaciones de las condiciones
de la oferta pública de adquisición de acciones de
Metrovacesa, Sociedad Anónima formulada conjun-
tamente por Quarta Ibérica, S.p.A. y Astrim, S.p.A.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores
ha autorizado con fecha 4 de abril de 2003, las
modificaciones de las condiciones de la Oferta Públi-
ca de Adquisición de Acciones de Metrovacesa,
Sociedad Anónima (en adelante Metrovacesa o la
Sociedad Afectada) formulada conjuntamente por
Quarta Ibérica, S.p.A. y Astrim, S.p.A. (en adelante
Quarta y Astrim respectivamente, y conjuntamente
los Oferentes) que fue autorizada por la Comisión
Nacional del Mercado de Valores el 25 de febrero
de 2003 (en adelante, la Oferta Inicial) y cuyo folleto
explicativo y documentación complementaria (en
adelante, el Folleto Inicial) fueron incorporados a
los registros de la Comisión Nacional del Mercado
de Valores, con las modificaciones que se indican
a continuación. Asimismo, de conformidad con el
acuerdo adoptado por la Comisión Nacional del
Mercado de Valores con fecha 4 de abril de 2003,
el plazo de aceptación se ha prorrogado adicional-
mente hasta el 15 de abril de 2003 incluido.

Introducción: Que, en virtud de los acuerdos de
las Juntas Generales de Accionistas de Quarta de
fechas 14 y 26 de marzo de 2003, y del Consejo
de Administración de Astrim de fecha 12 de febrero
de 2003, los Oferentes han decidido lo siguiente:

(i) Por una parte, ampliar el número de valores
a los que se extiende la Oferta Inicial a la totalidad
de los valores de la Sociedad Afectada, esto es,
a 65.553.900 acciones. Con fecha 15 de marzo de
2003, se solicitó a la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores la autorización de esta modi-
ficación.

(ii) Y por otra parte, aumentar la contrapres-
tación ofrecida en la Oferta Inicial a veintisiete (27)
euros por cada acción de Metrovacesa. Con fecha
26 de marzo de 2003, se solicitó a la Comisión
Nacional del Mercado de Valores la autorización
de esta última modificación.

El documento de modificación de las condiciones
de la Oferta Inicial (en adelante, el Documento de
Modificación) recoge aquellos apartados del Folleto
Inicial que han sufrido modificaciones como con-
secuencia de la extensión de la Oferta Inicial a la
totalidad de los valores de la Sociedad Afectada

y del aumento de la contraprestación ofrecida a
veintisiete (27) euros por cada acción de Metro-
vacesa, con referencia expresa a cada uno de los
epígrafes del referido Folleto Inicial a los que afecta,
haciéndose constar que si no se dispone otra cosa
al respecto los apartados aquí recogidos sustituyen
a aquellos a los que se refiere el Folleto Inicial.
Las modificaciones se describen con la misma pre-
cisión, extensión y exactitud que los epígrafes ori-
ginales modificados.

Respecto al contenido de los restantes epígrafes
del Folleto Inicial que no aparecen en el Documento
de Modificación, se hace constar que sobre los mis-
mos no existe modificación alguna, siendo plena-
mente aplicables a las modificaciones de la Oferta
Inicial, salvo por lo que se indica más adelante res-
pecto al apartado II.5 del Folleto Inicial relativo
a las reglas de distribución y prorrateo que ha sido
eliminado.

Se manifiesta que las declaraciones realizadas en
el Folleto Inicial en la fecha de la firma del mismo
se mantienen inalteradas a la fecha del Documento
de Modificación.

La causa determinante de la extensión de la Ofer-
ta Inicial a la totalidad de los valores de la Sociedad
Afectada, es la eliminación de la regla de distri-
bución y prorrateo prevista en el artículo 29 del
Real Decreto 1197/1991, de 26 de julio, sobre régi-
men de ofertas públicas de adquisición de valores
(en adelante, el Real Decreto 1197/1991), puesto
que, a tenor del Documento de Modificación y docu-
mentación anexa, la Oferta está destinada a la tota-
lidad de los valores de la Sociedad Afectada, y por
consiguiente, no será preciso aplicar prorrateo algu-
no. Asimismo esta modificación puede ser acogida
favorablemente por los accionistas de Metrovacesa.

Por otra parte, la causa determinante de la ele-
vación del valor de la contraprestación ofrecida es
incentivar a los accionistas de Metrovacesa para
que acepten la Oferta.

Asimismo se hace constar expresamente que no
existe ningún acuerdo o negociación con Metro-
vacesa ni con ninguno de sus accionistas, sus admi-
nistradores o terceros del que se haya derivado nin-
guna de las modificaciones de la Oferta Inicial.

Modificaciones del folleto inicial:

Capítulo primero: Elementos subjetivos de la
oferta.

I.8 Información sobre la actividad y situación
económico-financiera de los Oferentes con identi-
ficación de sus respectivos patrimonios, cifra de
negocios, activos totales, endeudamiento y resulta-
dos, y referencia expresa a cualquier salvedad o indi-
cación relevante que conste en los informes de audi-
toría en relación con ellos.

El apartado I.8 del Folleto Inicial sigue redactado
en los mismos términos incluyendo lo siguiente: De
acuerdo con lo indicado en el apartado II.8 siguiente
del presente Documento de Modificación, Quarta
con carácter previo a la disposición del crédito des-
tinado a la financiación de la Oferta, deberá tener
un patrimonio neto de, al menos, 260.000.000
euros. Quarta tendrá dicha cifra de patrimonio neto
después de la autorización del presente Documento
de Modificación, y en cualquier caso, en la fecha
de liquidación de la Oferta Pública. Se prevé alcan-
zar dicha cifra de patrimonio neto mediante apor-
taciones de los socios que serán realizadas vía capital
o reservas.

Capítulo segundo: Elementos objetivos de la
oferta.

A continuación se transcriben los epígrafes del
capítulo II del Folleto Inicial que han sido modi-
ficados y su nueva redacción. En relación con este
capítulo II, se hace constar que el apartado II.5
del Folleto Inicial ha sido eliminado por cuanto
que no existirá prorrateo alguno al estar destinada
la Oferta a la adquisición del 100 por cien del capital
social de la Sociedad Afectada.

II.2 Valores a los que se extiende la Oferta:
La presente Oferta Pública se extiende al 100 por
cien de las acciones de la Sociedad Afectada.

Dado que el capital social de la Sociedad Afec-
tada está constituido por noventa y ocho millones
trescientos treinta mil ochocientos cincuenta euros
(98.330.850 euros), representado por 65.553.900
acciones de un euro y cincuenta céntimos de euro
(1,50 euros) de valor nominal cada una de ellas,
la Oferta Pública se extiende a la totalidad de las
referidas acciones.

Las acciones de Metrovacesa están admitidas a
cotización en las Bolsas de Madrid, Barcelona y
Bilbao y se negocian a través del Sistema de Inter-
conexión Bursátil (Mercado Continuo), formando
parte asimismo del índice Ibex 35 de la Bolsa de
Madrid. Dichas acciones se encuentran íntegramen-
te suscritas y desembolsadas y están representadas
mediante anotaciones en cuenta.

La transmisión de las acciones se realizará con
todos los derechos políticos y económicos inheren-
tes a los valores. Asimismo, las acciones a las que
se extiende la presente Oferta habrán de ser trans-
mitidas por la persona legitimada para ello, libres
de cualesquiera cargas, gravámenes o derechos en
favor de terceros, de modo que la propiedad que
adquieran los Oferentes sea irreivindicable conforme
a lo señalado en el artículo 9 de la Ley del Mercado
de Valores.

No existen otros valores distintos de las acciones
a los que, de acuerdo con la normativa aplicable,
deba dirigirse la Oferta.

Los términos de la Oferta son idénticos para
la totalidad de las acciones de la Sociedad Afectada
a las que se extiende la misma.

Las acciones adquiridas en la Oferta se distri-
buirán entre ambos Oferentes de acuerdo con la
siguiente regla de reparto:

— Las primeras 16.388.475 acciones, represen-
tativas del 25 por ciento, serán adquiridas por
Quarta;

— las siguientes 16.388.475 acciones, represen-
tativas del 25 por ciento, serán adquiridas por
Astrim;

— las siguientes 16.388.474 acciones, represen-
tativas del 25 por ciento menos una acción, serán
adquiridas por Quarta; y

— las siguientes 16.388.476 acciones, represen-
tativas del 25 por ciento más una acción, serán
adquiridas por Astrim.

De esta forma, Quarta podría adquirir hasta
32.776.949 acciones de Metrovacesa, representati-
vas de un 50% menos una acción, y Astrim hasta
32.776.951 acciones de Metrovacesa, representati-
vas de un 50 por ciento más una acción. La razón
de esta distribución se detalla en el apartado IV.2
siguiente.

II.3 Contraprestación ofrecida por los valores:
La presente Oferta se formula como una compra-
venta y, en consecuencia, la contraprestación será
en metálico. Quarta y Astrim abonarán 27 euros
(veintisiete euros) por acción, lo que representa un
porcentaje de 1.800 por ciento en relación con el
valor nominal de las acciones.

La contribución de cada uno de los Oferentes
al abono de la contraprestación ofrecida será el resul-
tado de multiplicar las acciones adquiridas por cada
uno de ellos en la Oferta de acuerdo con lo previsto
en el Apartado II.2 anterior por el precio ofrecido
por cada acción (27 euros). De ello resulta que
la cantidad máxima a abonar por Quarta es de ocho-
cientos ochenta y cuatro millones novecientos seten-
ta y siete mil seiscientos veintitrés euros
(884.977.623 euros) y la cantidad máxima a abonar
por Astrim es de ochocientos ochenta y cuatro millo-
nes novecientos setenta y siete mil seiscientos seten-
ta y siete euros (884.977.677 euros).

II.4 Número máximo y mínimo de valores a
los que se dirige la Oferta: La Oferta se extiende
a la adquisición del 100% de las acciones de la
Sociedad Afectada, esto es, 65.553.900 acciones de
Metrovacesa. Por ello, no existirá prorrateo alguno.

El número mínimo de acciones al que se con-
diciona la efectividad de la Oferta es de 32.776.951
acciones de Metrovacesa, representativas de un 50
por ciento más una (1) acción de su capital social.

II.6. Compromisos de los Oferentes Quarta y
Astrim se comprometen a no adquirir, desde la fecha
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de presentación de esta Oferta y hasta la publicación
del resultado de la misma, directa o indirectamente,
por sí o por persona interpuesta acciones de la Socie-
dad Afectada, sino en el marco de la Oferta y con
estricta sujeción a los procedimientos establecidos
en el Folleto Inicial y en el Documento de
Modificación.

En caso de resultado negativo de la Oferta, los
Oferentes cumplirán con lo establecido en el artículo
30.2 del Real Decreto 1197/1991. En virtud del
referido artículo, el oferente, las Sociedades per-
tenecientes a su grupo, los miembros de su órgano
de administración, su personal de alta dirección y
quienes hayan promovido la oferta en su propio
nombre pero por cuenta del oferente o de forma
concertada con este, no podrá promover una oferta
pública de adquisición respecto de los mismos valo-
res hasta transcurridos seis meses, contados a partir
de la fecha de publicación del resultado en que
quedó sin efecto la Oferta, ni adquirir valores duran-
te dicho periodo en cuantía que determine la obli-
gación de formularla.

II.7 Garantías constituidas por los Oferentes
para la liquidación de la Oferta: De conformidad
con lo establecido en el artículo 11.2 del Real Decre-
to 1197/1991, Banca Intesa Banca Commerciale
Italiana, S.p.A., Sucursal en España ha otorgado
a favor de Quarta y Astrim dos avales por importe
de ochocientos ochenta y cuatro millones novecien-
tos setenta y siete mil seiscientos veintitrés euros
(884.977.623 euros) y ochocientos ochenta y cuatro
millones novecientos setenta y siete mil seiscientos
setenta y siete euros (884.977.677 euros) respec-
tivamente, en garantía de sus respectivas obligacio-
nes de pago una vez modificada las condiciones
de la Oferta Inicial. Dichos avales se adjuntan en
el Anexo 3 del Documento de Modificación y sus-
tituyen a los avales que se adjuntan como Anexo
14 del Folleto Inicial y a los avales que fueron
otorgados como consecuencia de la extensión de
la Oferta al 100 por cien del capital social de Metro-
vacesa y que complementaban los anteriores. Las
garantías se han otorgado con carácter irrevocable
y cubren todas las obligaciones de pago de cada
uno de los Oferentes que resultan de la presente
Oferta.

El pago de los avales se hará, en su caso, en
Madrid, a primer requerimiento del Servicio de
Compensación y Liquidación de Valores, en las ofi-
cinas del Banco avalista sitas en la calle Serrano
número 67.

II.8 Declaración relativa a un posible endeu-
damiento de los Oferentes o de la Sociedad Afectada
para la financiación de la Oferta: La financiación
de la Oferta se llevará a cabo por parte de ambos
Oferentes con cargo a una combinación de recursos
propios y de financiación, todo ello con arreglo al
detalle que se expone a continuación. Estas cifras
de recursos propios y de financiación representan
el importe máximo para el supuesto en que la Oferta
tuviese un resultado de aceptación representativo
del 100% del capital social de de Metrovacesa.

Quarta: Recursos propios: 280.602.661 euros.
Financiación: 704.990.345 euros.
Astrim: Recursos propios: 86.261.362 euros.
Financiación: 860.447.086 euros.

La cifra de recursos propios de Quarta, que efec-
tivamente necesitará para la Oferta, será obtenida
después de la autorización del Documento de Modi-
ficación, y en todo caso, en la fecha de liquidación
de la Oferta Pública. Quarta prevé alcanzar dicha
cifra mediante aportaciones de los socios que serán
realizadas vía capital o reservas. En todo caso, y
tal como se indica en el anterior apartado I.8, Quarta
tendrá una cifra de patrimonio neto, después de
la autorización del Documento de Modificación, y
en cualquier caso, antes de la fecha de liquidación
de la Oferta Pública, de, al menos, 260.000.000
euros.

Para la obtención de la financiación anteriormen-
te aludida, que incluye los intereses de dicha finan-
ciación y los gastos de la Oferta, Quarta y Astrim
han negociado con Banca Intesa, S.p.A., con total
independencia entre ellas, sendos acuerdos de inten-
ciones, que han sido modificados posteriormente

como consecuencia de las modificaciones de las
condiciones de la Oferta Inicial.

Los contratos de financiación definitivos deberán
ser suscritos por las respectivas partes dentro de
los 20 días siguientes a la fecha de presentación
del Documento de Modificación. Los Oferentes
comunicarán la suscripción de dichos contratos y,
en su caso, las principales diferencias que pudieran
contener respecto de los términos inicialmente acor-
dados que se describen en el presente apartado a
través del registro de hechos relevantes.

En todo caso, en la fecha de liquidación de la
Oferta, los Oferentes dispondrán de los recursos
propios y financiación necesaria para atender el pago
de las acciones que acepten la Oferta Pública.

Banca Intesa, S.p.A. ha suscrito con fecha 6 de
febrero de 2003 un acuerdo con Banca Monte Pas-
chi di Siena, S.p.A, en virtud del cual esta última
entidad intervendrá en la financiación del 50 por
ciento de cada uno de las financiaciones en los
mismos términos que se describen a continuación.

Ambas financiaciones se obtendrán a un tipo
de interés de euribor más un diferencial en con-
diciones de mercado, libremente negociado por cada
uno de los Oferentes con el Banca Intesa, S.p.A.

En ambos casos, la financiación estará dividida
en tres tramos. Un tramo A, para financiar el pago
del precio por acción ofrecido a los accionistas de
la Sociedad Afectada; un tramo B para pagar los
intereses de la financiación; y un tramo C para
pagar los costes de la Oferta soportados por cada
Oferente. Los plazos de reembolso serán de 36
meses para los tramos A y B a contar desde la
fecha del primer desembolso, y de 12 meses para
el tramo C a contar desde la fecha de su utilización.

Las garantías de los créditos son las siguientes:

Quarta otorgará una prenda sobre un número
de acciones de Metrovacesa tal que su valor, enten-
dido éste como aquel que resulte de multiplicar el
número de acciones de Metrovacesa pignoradas por
el precio de cotización de la acción en el momento
de constitución de la prenda, equivalga al 120%
del importe del crédito dispuesto. Quarta tendrá
los derechos de voto mientras no se produzca un
supuesto de incumplimiento.

Caltagirone, S.p.A. contragarantiza la cuantía
total de la financiación correspondiente a Quarta
en las condiciones y términos normales de mercado
para este tipo de operaciones.

Astrim otorgará una prenda sobre todas las accio-
nes de Metrovacesa que adquiera con la Oferta.
Astrim tendrá los derechos de voto mientras no
se produzca un supuesto de incumplimiento.

Para la obtención de dicha financiación, Sofimar
International, S. A. ha otorgado a favor de Astrim
una carta de patrocinio. En virtud de dicha carta
de patrocinio, Sofimar International, S. A. se com-
promete a que Astrim cumpla con sus obligaciones
de pago derivadas de la financiación de la Oferta.
El otorgamiento del documento no implica que
Sofirmar International, S.A. esté garantizando ínte-
gramente la financiación asignada a Astrim; todo
ello, sin perjuicio de aquellas responsabilidades en
las que pudiese incurrir Sofimar International, S.A.
en caso de incumplimiento por parte de Astrim.
Esta carta de patrocinio ha sido otorgada con arreglo
a condiciones y términos normales de mercado para
este tipo de operaciones.

La disposición de ambas financiaciones está suje-
ta, en ambos casos, a una condición suspensiva con-
sistente en que la Oferta sea aceptada por el número
mínimo de acciones a que se condiciona su efec-
tividad si bien, en caso de que los Oferentes decidan
renunciar a dicho mínimo, se requerirá el consen-
timiento de Banca Intesa, S.p.A. Adicionalmente,
la disposición de los créditos de Quarta y Astrim
incluye como condición suspensiva que sus respec-
tivos patrimonios netos en el momento de disponer
de los créditos sean equivalentes al menos a
260.000.000 euros y 40.000.000 euros respecti-
vamente.

Para la disposición de las respectivas financia-
ciones ambos Oferentes asumen a favor de Banca
Intesa, S.p.A. una serie de obligaciones, habituales
en este tipo de operaciones de financiación. Entre

dichas condiciones cabe destacar: (i) la no dispo-
sición o gravamen de acciones de la Sociedad Afec-
tada adquiridas en la Oferta y que se encuentren
pignoradas a favor de Banca Intesa, S.p.A sin el
consentimiento de dicha entidad; (ii) no incrementar
su endeudamiento sin dicho consentimiento; (iii)
comunicar a Banca Intesa, S.p.A. el plan de negocio
de Metrovacesa que, en su caso, se elabore y, (iv)
siempre que ello no conlleve una declaración de
control conjunto entre los Oferentes, procurar que
Metrocacesa: a) no preste garantías o asuma endeu-
damiento en una cuantía que exceda la que pueda
derivarse del curso normal de los negocios salvo
que su objeto fuese la distribución de beneficios
o reservas a los socios de Metrovacesa; b) no modi-
fique su objeto social ni su actividad; c) lleve a
cabo operaciones comerciales y financieras sólo en
condiciones de mercado; d) establezca los medios
necesarios para la protección de sus recursos.

En este sentido, ambos Oferentes declaran que
en la fecha del Documento de Modificación, no
tienen ningún plan de negocios para Metrovacesa.
La obligación a que se refiere el párrafo anterior
incluirá, en su caso, el plan de negocios de Metro-
vacesa, o el que pudiera realizarse tras la finalización
de la Oferta.

Los acuerdos de intenciones que cada uno de
los Oferentes ha suscrito independientemente con
Banca Intesa, S.p.A. contienen la posibilidad de que
los contratos de financiación definitivos condicionen
la financiación al cumplimiento de determinados
covenants financieros, cuyos términos no están esta-
blecidos a la fecha del Documento de Modificación.

En atención a una hipotética prolongación del
proceso de la Oferta, los Oferentes han acordado
con Banca Intesa, S.p.A. que la disposición del Tra-
mo A de ambas financiaciones debe llevarse a cabo
antes del día 30 de septiembre de 2003. A este
respecto y a la fecha del Documento de Modifi-
cación, los Oferentes declaran que no tienen cono-
cimiento de ninguna razón por la que se pudiera
llegar a un proceso de oferta tan prolongado y que
no es voluntad de las partes prolongar dicha fecha
en la medida que no sea necesario.

Ambos Oferentes estarán obligados a destinar
al reembolso anticipado de sus respectivos créditos
las cantidades respectivamente recibidas en concep-
to de (i) dividendos (en este último caso, solamente
el 85% de los dividendos que puedan recibir, tal
y como estaba acordado en la financiación de la
Oferta Inicial) o reservas distribuidas por METRO-
VACESA; (ii) precio por la venta de acciones adqui-
ridas en la Oferta; (iii) aportaciones de los accio-
nistas de los Oferentes; y (iv) empréstitos.

En la medida de lo necesario, ambos Oferentes
prevén atender el reembolso de sus respectivas finan-
ciaciones mediante aportaciones de sus socios que
se realizarán vía capital, vía reservas o bien vía
financiación.

Entre ambos Oferentes, sus respectivos grupos,
administradores y socios no existe ningún tipo de
mecanismo que implique la garantía o contraga-
rantía mutua de las obligaciones asumidas por cada
uno de ellos con Banca Intesa, S.p.A. o con Banca
Monte Paschi di Siena, S.p.A. para la financiación
de la Oferta. Tampoco se prevé la realización de
operaciones de financiación u otras entre ambos
oferentes y sus grupos para atender los respectivos
reembolsos de la financiación derivada de la Oferta.

Salvo la prenda de acciones de Metrovacesa pre-
vista, tampoco existe ningún otro mecanismo de
afectación directa o indirecta de las acciones de
Metrovacesa o de cualquiera de sus activos a la
devolución de los referidos créditos.

Al margen de la financiación de la presente Oferta
en los términos descritos, no existe ninguna otra
vinculación entre los Oferentes o sus respectivos
grupos y Banca Intesa, S.p.A. o Banca Monte Paschi
di Siena, S.p.A. que no sea de naturaleza estric-
tamente comercial. Tampoco existen participaciones
accionariales cruzadas o administradores comunes
o coincidentes entre estos y Banca Intesa, S.p.A.
o Banca Monte Paschi di Siena, S.p.A. (salvo, en
este último caso, por lo indicado en el apartado
I.8.1.A del Folleto Inicial) Como consecuencia de
la presente Oferta no se derivará endeudamiento
alguno para la Sociedad Afectada.
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Capítulo tercero: Elementos formales de la oferta.

III.1 Plazo de aceptación de la Oferta: El apar-
tado III.1 del Folleto Inicial sigue redactado en los
mismos términos sin perjuicio de las prórrogas del
mismo que, en su caso, procedan de acuerdo con
lo previsto en el artículo 22.3 del Real Decreto
1197/1991. De conformidad con el acuerdo adop-
tado por la Comisión Nacional del Mercado de
Valores con fecha 4 de abril de 2003, el plazo de
aceptación será prorrogado adicionalmente hasta el
quince (15) de abril de 2003 incluido.

III.2 Formalidades que deberán cumplir los des-
tinatarios de la Oferta para manifestar su aceptación:
Adicionalmente a lo previsto en el apartado III.2
del Folleto Inicial, y salvo que exista declaración
expresa en contrario sujeta a los mismos requisitos
establecidos para la aceptación de la Oferta Inicial,
se entenderá que los destinatarios que la hubiesen
aceptado con anterioridad se adhieren a la presente
Oferta modificada.

Capítulo cuarto: Otras informaciones.

IV.1 Finalidad de la Oferta y actividad futura
de la Sociedad Afectada: La finalidad de la Oferta
se mantiene esencialmente en los términos descritos
en el apartado IV.1 del Folleto Inicial. Sin embargo,
como consecuencia de las modificaciones de la Ofer-
ta algunos aspectos de dicho apartado resultan tam-
bién modificados, quedando su redacción tal como
se detalla a continuación:

Las finalidades perseguidas por los Oferentes son,
en ambos casos, de índole estratégica e industrial.
Su vocación es de permanencia en Metrovacesa,
con el fin de impulsar el desarrollo estratégico de
dicha sociedad.

Tanto el Grupo FGC como el Grupo Marchini
desean consolidar las posiciones que ostentan en
el mercado inmobiliario. Los objetivos respectiva-
mente perseguidos con la oferta realizada son los
que a continuación se detallan:

(i) La finalidad perseguida por el Grupo FGC
es consolidar su posición en el sector inmobiliario,
ampliando sus actividades en el mercado español,
con especial énfasis en obtener la propiedad de un
patrimonio inmobiliario diversificado y de recono-
cida calidad.

El Grupo FGC tiene una larga tradición de más
de cien años en el sector inmobiliario, a lo largo
de la cual ha tratado de desarrollar, revalorizar y
gestionar su propio patrimonio inmobiliario. Puesto
que la actividad desarrollada por Metrovacesa, por
sus características y sectores de actividad, es muy
similar a la que desarrolla el Grupo FGC, dicha
sociedad representa una oportunidad para su expan-
sión en el mercado español.

Dadas las buenas perspectivas de crecimiento del
mercado inmobiliario español, así como sus carac-
terísticas, que son muy similares a las del mercado
italiano y, por tanto, son bien conocidas por el Gru-
po FGC, éste considera que las inversiones en dicho
mercado resultan sumamente atractivas.

A través de la presente Oferta, el Grupo FGC
tiene el propósito de participar activamente en la
gestión de Metrovacesa, como socio industrial y
socio de referencia de la Sociedad Afectada.

(ii) Por otra parte, el Grupo Marchini, que ope-
ra a través de Astrim en el sector inmobiliario ita-
liano desde el comienzo de la década de los años
90, ocupa una sólida posición en el negocio de
la gestión de patrimonios inmobiliarios; concreta-
mente, en la gestión y el mantenimiento integral
de inmuebles. Dicho Grupo, sin embargo, pretende
expandir y diversificar sus actividades, tanto en lo
que se refiere a los sectores como en los mercados
en los que actúa.

El Grupo Marchini está convencido de que el
mercado inmobiliario español tiene un alto potencial
de crecimiento y que, por tanto, constituye una gran
oportunidad de negocio para la expansión y diver-
sificación anteriormente aludidas. En este sentido,
con su inversión, el Grupo Marchini tiene la inten-

ción de constituirse en un socio industrial de
Metrovacesa.

No obstante lo anterior, en el supuesto que la
Oferta Pública fuese aceptada por el 100% del capi-
tal social de Metrovacesa, Astrim se convertiría en
el primer accionista de Metrovacesa siendo titular
de un 50 por ciento más una acción de su capital
social.

Actividad. Activos y pasivos: No existe ningún
plan estratégico ni de negocios en relación con
Metrovacesa y las sociedades de su grupo. Tampoco
existe ningún plan respecto a ninguno de sus activos
y pasivos o ramas de actividad fuera del curso nor-
mal de sus negocios. Por lo tanto, los Oferentes
tienen intención de que Metrovacesa y las socie-
dades de su grupo sigan desarrollando sus activi-
dades y líneas de negocio tal y como lo vienen
haciendo en la actualidad.

Asimismo, se declara que no existe intención de
llevar a cabo ninguna operación de fusión, escisión
o transformación que pudiera afectar directa o indi-
rectamente a Metrovacesa, las sociedades de su gru-
po o cualesquiera de sus ramas de actividad. Tam-
poco se han previsto modificaciones en el capital
social de Metrovacesa salvo en el supuesto que se
indica más adelante.

No existen acuerdos por los que, una vez fina-
lizada la presente Oferta, los Oferentes prevean la
transmisión entre ellos o a terceros de las acciones
de Metrovacesa adquiridas en la misma ni un aumen-
to de las participaciones respectivamente alcanzadas
en Metrovacesa.

Por último y a la vista del resultado de la Oferta,
se estudiará el modelo organizativo de la Sociedad
Afectada y las condiciones de mercado. A partir
de dicho estudio podría surgir la oportunidad de
establecer mecanismos tendentes a obtener ahorros
u otras sinergias derivadas de las posibles economías
de escala o de una optimización en los costes de
gestión u otros que podrían favorecer tanto a los
grupos Oferentes como a la propia Sociedad Afec-
tada, si bien en este momento no puede afirmarse
que dichos ahorros o sinergias vayan a obtenerse
y en consecuencia tampoco pueden cuantificarse
ni se puede determinar las áreas en los que, en
su caso, podrían obtenerse.

Modificaciones estatutarias y órgano de admi-
nistración: Ambos Oferentes consideran que la pro-
porcionalidad entre la participación en el capital
y el voto favorece la transparencia del mercado y
la protección a los inversores. En este sentido, los
Oferentes adoptarán las medidas necesarias para
suprimir las disposiciones estatutarias que actual-
mente limitan el ejercicio del derecho de voto de
los accionistas de Metrovacesa por lo que se some-
terá a la Junta de accionistas la modificación del
artículo 5 de los Estatutos Sociales al objeto de
suprimir dichas limitaciones.

Sin perjuicio de lo anterior, los Oferentes no tie-
nen previsto modificar ningún otro artículo de los
Estatutos Sociales de la Sociedad Afectada.

Por lo que respecta al Consejo de Administración
de Metrovacesa, los Oferentes tienen intención de
modificar el número actual de consejeros que es
de trece, estableciendo el número de consejeros en
diecinueve. Asimismo, ambos tienen intención de
proponer un número de consejeros proporcional
a la respectiva participación accionarial que final-
mente obtengan en la Oferta. Ambos Oferentes tie-
nen intención de cesar a todos los actuales miembros
del Consejo de Administración de Metrovacesa;
todo ello, sin perjuicio que, cualquiera de ellos pue-
dan ser designados de nuevo miembros del Consejo
de Administración de la Sociedad Afectada.

Asimismo, consideran ambos Oferentes la con-
veniencia de contar con la participación de con-
sejeros independientes que colaboren significativa-
mente en el desarrollo de la Sociedad Afectada.
El número de esos consejeros independientes no
sería inferior a tres.

En cuanto a los restantes órganos de control de
la Sociedad Afectada, esto es, Comisión Ejecutiva,
Comisión de Nombramientos y Retribuciones y
Comisión de Auditoría, ambos Oferentes prevén su

mantenimiento con las funciones que hasta ahora
vienen desempeñando, sin variación del número de
miembros que actualmente las componen y man-
teniendo asimismo, dentro de lo posible, la actual
relación entre el número de miembros dominicales
e independientes que forman las Comisiones de
Auditoría y la de Nombramientos y Retribuciones,
teniendo en cuenta, en todo caso, el numero de
consejeros independientes que finalmente sean
designados, de conformidad con lo indicado en el
párrafo que antecede. No obstante lo anterior, se
promoverán aquellas modificaciones que, en su caso,
puedan ser necesarias para adaptar la Comisión de
Auditoría a la legislación vigente, especialmente las
que pudieran derivarse de la Ley 44/2002 de 22
de noviembre, de medidas de reforma del Sistema
Financiero.

Se hace constar expresamente que ambos Ofe-
rentes tienen previsto promover que Metrovacesa
atienda, en todo momento, las recomendaciones del
Código de Buen Gobierno de las sociedades coti-
zadas, así como los criterios recogidos en el Informe
de la Comisión Especial para el Fomento de la
Transparencia y Seguridad en los Mercados y en
las Sociedades Cotizadas. Precisamente, ambos Ofe-
rentes consideran que la supresión de las limita-
ciones de los derechos de voto actualmente reco-
gidas en el artículo 5 de los estatutos de la Sociedad
Afectada, estaría en consonancia con las prácticas
de buen gobierno, que han sido adoptadas ya por
importantes sociedades cotizadas en los mercados
españoles.

Iniciativas relativas a la cotización de las acciones:
Los Oferentes tienen interés en que las acciones
de Metrovacesa continúen cotizando en las Bolsas
de Valores donde actualmente lo vienen haciendo.

No obstante, en el caso de que, como resultado
de la presente Oferta, la difusión accionarial de
Metrovacesa resultara insuficiente para su mante-
nimiento en Bolsa, ambos Oferentes se compro-
meten a promover, en el plazo de los 6 meses
siguientes desde la finalización de la Oferta, las medi-
das necesarias para el mantenimiento en Bolsa de
la Sociedad Afectada.

Dichas medidas se ajustarán a las exigencias lega-
les existentes en su momento y podrían consistir
en alguna de las medidas que se mencionan a con-
tinuación o en una combinación de las mismas:
(i) una oferta pública de venta de acciones de Metro-
vacesa en la que en su momento se estudiaría la
participación de ambos Oferentes o únicamente la
de uno de ellos; (ii) una oferta pública de suscripción
a través de una ampliación de capital; (iii) una venta
restringida a un número reducido de inversores
institucionales.

En todo caso, ninguno de los Oferentes, en eje-
cución de estas medidas, ostentará una participación
accionarial inferior al 25,50 por ciento del capital
social de la Sociedad Afectada.

Política de remuneración al accionista: Los Ofe-
rentes no tienen intención de modificar la actual
política de remuneración al accionista de Metro-
vacesa.

IV.2 Acuerdos entre Quarta y Astrim, sus res-
pectivos grupos, administradores y socios de control:
El apartado IV.2 del Folleto Inicial sigue redactado
en los mismos términos, incluyendo lo siguiente:
la distribución de la Oferta descrita en el apartado
II.2 del presente Documento de Modificación obe-
dece exclusivamente a las razones fiscales que se
señalan en el Folleto Inicial.

No obstante, Astrim podría adquirir el 50 por
ciento más una acción de Metrovacesa, si bien se
considera improbable que se dé esta situación en
la práctica. En todo caso, Astrim asume la posi-
bilidad de quedar afectada por los dispuesto en el
artículo 108 de la vigente Ley de Mercado de
Valores.

IV.5 Disposición del Folleto: El apartado IV.5
del Folleto Inicial sigue redactado en los mismos
términos, añadiéndose lo siguiente: Ejemplares del
presente Documento de Modificación y sus anexos,
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que irán unidos al Folleto Inicial y sus anexos, esta-
rán a disposición del público interesado a partir
del día siguiente a la publicación del anuncio de
las modificaciones de la Oferta Inicial en el domicilio
de los Oferentes y de la Sociedad Afectada, en las
Sociedades Rectoras de Bolsas de Madrid, Barce-
lona, Bilbao y Valencia y en el domicilio social
de la entidad Santander Central Hispano Bolsa
Sociedad de Valores, S.A. con domicilio a estos
efectos en la Plaza de Canalejas 1, 28014 Madrid.
Igualmente podrá consultarse el Documento de
Modificación y la documentación complementaria
en los registros públicos de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores, sitos en el Paseo de la
Castellana nº 15, Madrid y en el Paseo de Gracia
número 19, Barcelona, así como en la página web
de dicho organismo (únicamente Folleto Inicial y
Documento de Modificación).

En Madrid, a 4 de abril de 2003.—Don Mario
Delfini (Representante legal de Quarta Ibérica,
S.p.A.). Don Alfio Marchini (Representante legal
de Astrim, S.p.A.).—13.023.

MIREIA CENTRO DE ESTUDIOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas para la cele-
bración de la Junta General Extraordinaria que ten-
drá lugar el día 22 de mayo de 2003, a las dieciocho
horas, en el domicilio social, calle Donya Amadea,
s/n de Montgat, en primera convocatoria, y en su
caso, a la misma hora del día siguiente, en segunda
convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Rectificación de la fecha de cierre del
ejercicio social, que será el 31 de agosto de cada
año, y por consiguiente modificación del articulo
32 de los Estatutos Sociales.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas cualquier accionista podrá
obtener de forma inmediata y gratuita los docu-
mentos que han de ser sometidos a aprobación de
esta Junta.

Montgat, 3 de abril de 2003.—El Administrador
Único, Juan Vidal Sole.—12.530.

MONTEALARCOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 263 y 275 del texto refundido de la Ley de
Sociedades Anóninas, se hace público que por la
Junta General Extraordinaria y Universal de Accio-
nistas, celebrada el día 31 de marzo de 2003, se
acordó por unanimidad la disolución y posterior
liquidación de la Sociedad, así como la aprobación
del siguiente balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Año 2003:

B) Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . 55.816,57
III. Inmovilizaciones materiales . 55.816,57
221 Construcciones . . . . . . . . . . . . . . 75.393,65
225 Otras instalaciones . . . . . . . . . . . 7.212,15
282 Amort. acum. Inmov. Mater. — 26.789,23
D) Activo circulante . . . . . . . . . . . . . 14.388,21
III. Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.986,80
470 Hacienda Pública Deudor . . . 41,13
553 Cuentas con socios . . . . . . . . . . 8.945,67
IV. Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.401,41
572 Bancos c/c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.301,41

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 70.204,78

Euros

Pasivo:

A) Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . 62.406,73
I. Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . 60.200,00

100 Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . 60.200,00
IV. Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.661,77
112 Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.208,23
117 Reservas voluntarias . . . . . . . . . 1.453,54
VI. Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . — 1.455,04
129 Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . — 1.455,04
D) Acreedores a largo plazo . . . . . 2.404,05
180 Fianzas recibidas a largo

plazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.404,05
E) Acreedores a corto plazo . . . . 5.394,00
410 Acreedores prestación ser-

vicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.034,00
475 Hacienda Pública Acreedor . 360,00

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 70.204,78

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Liquidador Único,
Ricardo Torquemada Rubio.—11.970.

NUEVOMÁRMOL TALLER
DE MÁRMOLES Y GRANITOS, S.L.U.

(Sociedad absorbente)

MÁRMOLES LA FONT, S.L.U.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Uni-
versales de socios de las citadas sociedades, cele-
bradas todas ellas el día 2 de diciembre de 2002,
aprobaron, todas ellas por unanimidad, la fusión
de dichas sociedades mediante la absorción por Nue-
vomármol Taller de Mármoles y Granitos, S.L.U.,
de Mármoles La Font, S.L.U., con disolución sin
liquidación de la sociedad absorbida y traspaso en
bloque a título universal de todos los bienes, dere-
chos y obligaciones que componen su patrimonio
a la sociedad absorbente, y sin ampliación del capital
social de la sociedad absorbente, por ser ésta titular
del cien por cien del capital de la sociedad absorbida,
todo ello en los términos y condiciones del proyecto
de fusión suscrito por los Administradores de las
sociedades intervinientes y depositado en el Registro
Mercantil de Alicante.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el art. 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado
a partir de la publicación del último anuncio de
fusión.

Novelda, 27 de marzo de 2003.—Juan Segovia
Expósito, Administrador Único de Nuevomármol
Taller de Mármoles y Granitos, S.L.U., y de Már-
moles La Font, S.L.U.—12.008. 2.a 8-4-2003

OPESO, S.A.
Se convoca a los Sres. Accionistas a la Junta

General Ordinaria que tendrá lugar en La Carolina
(Jaén), calle San Carlos número 4, el día 16 de
Mayo de 2003, a las 12 horas, en primera con-
vocatoria, y en su caso el día siguiente 17 de Mayo
de 2003, a las 12 horas, y en segunda convocatoria,
con arreglo al siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, si procede, de

la propuesta de Estatutos Sociales formulados por
el Administrador Judicial, previa redenominación
del capital social a euros, cese del Administrador
Judicial y nombramiento de nuevo órgano de
Administración.

Segundo.—Censura de la gestión social, examen
y aprobación, si procede, de las cuentas anuales
del ejercicio cerrado al 31 de Diciembre de 2002,
así como del informe de la gestión social y propuesta
de aplicación de resultados.

Tercero.—Lectura y aprobación, si procede rea-
lizarla del Acta de la Junta.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista podrá obtener de la Socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que se someterán a la aprobación de la Junta
General.

Málaga, 25 de marzo de 2003.—Fdo. El Admi-
nistrador Judicial, Rafael A. Núñez Pérez.—11.765.

PAPELERA DEL EBRO, S.A.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas se comu-
nica que en Junta General de Accionistas de la
Compañía celebrada el 28 de Febrero de 2.003,
se acordó la reducción de capital social en 89.043,13
euros, quedando determinado dicho capital en
3.907.212,57 euros.

Viana, 6 de marzo de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración. D. Ceferino Alvariño
Muñoz.—11.935.

PARQUE ATLÁNTICO, S.A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de esta socie-
dad a la Junta General Ordinaria que tendrá lugar
en la Avda. San Sebastián, 51 de Santa Cruz de
Tenerife el día 28 de abril de 2003; a las once
horas, en primera convocatoria y si fuera preciso
al día siguiente en el mismo lugar y hora en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales del
ejercicio 2002.

Segundo.—Cambio de órgano de administración,
cese de administradores y elección del nuevo y cam-
bio de tiempo de duración del cargo a indefinido.

Tercero.—Cambio de domicilio social a la calle
General Antequera, número 12 de Santa Cruz de
Tenerife.

Cuarto.—Iniciación de trámites para vender el
inmovilizado de la sociedad y pago el pago de sus
deudas.

Quinto.—Lectura y aprobación del acta de la
junta.

Sexto.—Apoderar al administrador Don Dietrich
Stahmann para que lleve a cabo el depósito de las
cuentas.

Santa Cruz de Tenerife, 24 de marzo de
2003.—Dietrich Stahmann, Administrador.—11.841.

PEINER IBÉRICA, S. A.

Por acuerdo de la Junta General extraordinaria
y universal de accionistas de la Sociedad adoptado
el día 24 de enero del año 2000, se ha acordado,
por unanimidad, lo siguiente:

1. La reactivación de la Sociedad, disuelta por
la adaptación a la vigente legislación mercantil.

2. Su simultánea transformación de sociedad
anónima en sociedad de responsabilidad limitada
con la denominación de «Peiner Ibérica, Sociedad
Limitada».

3. La reducción del capital de 1.500.000 pese-
tas, mediante la condonación de dividendos pasivos
y reducción del valor nominal de todas y cada una
de las acciones, cuyo capital anterior era de
3.000.000 de pesetas, quedando fijado el mismo
en 1.500.000 pesetas.

4. El traslado de domicilio social del que actual-
mente tiene en Madrid, calle de Blasco de Garay,


